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MANUEL RUL na ao aÉ " 

SUDINTENLENTE IRÚDICOY DELLA 
8 IERDERCIA, DE Eo pilas DE GUAYAGUÍL | 

CONSI DERANDO, o NÓ 

AT 

Piaimero der Lanton Guayana) la estritiia y +Ub »p de aumento de sapital y etyema 
del estatuto de la Lompanis SOUIEDAD ÉN a áL pi 

UE el 12 de octubre de ¿r0d4, ses ia mai dado ante €eh iiutarlo Viga: ¿my 

we el señor Dorcior alejandro Ponte lens iques; “há. prescitido copius de 

dicha escritura: la mizma que reune los ¡edquicitós de Ley 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supe intendente de 
Culpañids mediante Resoluciones Hus. Alm 92-489 de 16 de hoviciirre de 1992, y, 
ab 32 305 de diciembre 11 Je 199, 

RESUCciVYtEs: 

ARICONLO PRIÑERO. BPRoeñÉ: aj eli dumento de capital de SOCIEDAD EN PREDIOS 

RUSTICOS RANCHO ALEGRE, puc iio a LLUAL y bt SLLRLS, dividido un (Pes Mil do. ondas 
dv Un PHIL SULXES cada una; y. bi lla ¡elorma del estatuto constante en la relerida 
Escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPÚMER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 

¡nuayaquil, al margen de la matiiz de la escritura publica que se aprueba. tome 

nota del contenido de la presente Resolucion y siente razón de esta ¿notacion. 

ARTICULO TERCERO. DISPOUANES que el Registrador de la Propievad del calor 
álinas: aj Inscriba, en el registio mercantil a cu cargo, la ¡eiviida escritura 
púubiica quato con la presente Resolución, archive Una copla de dicha esciiluta y 
aevueiva las restantes con la vazon de la inscripcion que se ordena; y, bj cumbia 

ás demas presciipciones contenidas en la Ley de Registro. 

   

ARIIÍCLLO CUARTO. OJOPUNER que 2l Hotaiio del canton Salinas, anule al 

maiqen de la matriz de la escritura publica «del lo de veptiembos de 065, y 0 dá 

cial se comstitavo la compañia en ¡oleiencia, que ha procedivo 4 aumentel el 
capitel y a retormar 3u estatuto, mediante la escij tura publica que se aprueba por 
la presente Resolucion y siente razón Je esta auotacion. 

AETICULO QUIRTO, DISUNAR que un extracto de la indicada escritura publaca 
se publigue, por uná Vez, en uno de los periodicos de mayor circulación .n el 

domicilio principal de la Compañía. Un e€itemplar de la publicacion debera 

eutregarse a este Vespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUN IQUESE. - DADA y 

Guayaquiji a 

tirmada en la Superintendencia ue Compañias, en 

    
   

  

   
     

    

. ManusT 4 

ULAINTERGEN TO JURADIT 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

LR /cudeL Que 

Exp. No. 5156-68



  

CANTON SALINAS


